
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Fecha: 06 de julio de 2022 

 
Hora inicio Audiencia: 09:00AM 
JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

DTES:  

• RUBY QUIÑONEZ MENDEZ APDO Email: oscarvalderramav@outlook.com     

DDOS: 

• COLPENSIONES APDO E-mail: anarodriguezabogada24@gmail.com 

• PORVENIR APDO E-mail: dbejarano@godoycordoba.com  

• COLFONDOS E-mail: procesosjudiciales@colfondos.com.co  
 

AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 

 

Se autoriza el desarrollo virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 de 2022.  

Participan dentro de esta diligencia RUBY QUIÑONEZ MÉNDEZ, su apoderado doctor 

OSCAR ANDRÉS  VALDERRAMA  VÉLEZ, por COLPENSIONES la Dra. ANA MILENA 

RODRÍGUEZ ZAPATA, por PORVENIR su apoderada doctora DIANA MARCELA 

BEJARANO RENGÍFO. 

CONCILIACIÓN 

A pesar de que el señor Juez invitó a las partes a conciliar sus diferencias no fue posible a 

que llegaran a un acuerdo, por tal razón se declaró fracasada la conciliación. 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Con la contestación de la demanda no se propuso excepción previa. 

 

ETAPA DE SANEAMIENTO 

Ante el hecho de que la vinculación anterior al traslado al RAIS de la demandante fue a la 

extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, para un mejor proveer se ordena 

vincular a la UNIDAD DE GESTIÓN DE PASIVOS PENSIONALES- UGPP, para que una 

vez notificada del auto admisorio de la demanda y de este proveído conteste la demanda 

dentro de los 10 días hábiles siguientes. 

La notificación correrá por cuenta de la parte demandante, en los términos de la ley 2213 

de 2022, allegando copia de su encargo para el control de términos. POR SECRETARÍA 

CONTRÓLENSE TÉRMINOS.  

 

Lo anterior, queda notificado en estrados. 

 

El Juez, 

                                          DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Número Procesos: 73001310500120210014300 
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